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Medellín, 23 de Junio de 2026 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA ÚNICA 
 

 
En la fecha ha sido aprobada la garantía exigida en el contrato N. 426 de 2026 celebrado entre el Instituto 
Departamental de Deportes de Antioquia – Indeportes Antioquia y el Instituto Municipal del Deporte y la Recreación 
– IMDER CHIGORODÓ, por valor de ($582.103.436) y un plazo de de tres meses (3) meses a partir del inicio del 
convenio en el SECOP II, sin exceder el 30 de diciembre de 2026. 

 
Los detalles de la póliza aprobada se detallan a continuación: 
 

INFORMACIÓN DE LA PÓLIZA 
Aseguradora: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
No. de Póliza: 595-47-994000004844 
Valor Asegurado: $116.420.687 
Cobertura: CUMPLIMIENTO  

Fecha de 
expedición: 

D M A 
 

23 06 2026 

Vigencia desde: 
D M       A 

Hasta: 
D M A  

22 06 2026 22 07 2027 

 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.2.3 del Decreto 1082 de 2015, la póliza que se aprueba mediante 
el presente acto, solamente admite las exclusiones consagradas en dicha norma, entendiendo que cualquier otra 
estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a las previstas en el Decreto, 
NO producirá efecto alguno. 
 
Corresponde al supervisor y/o interventor del contrato aportar la respectiva acta de iniciación para la actualización 
de la garantía aprobada. 
 
Lo anterior para efectos de la ejecución y liquidación del contrato. 
 
 
 
Atentamente, 

 

 
 
 
 
JENIFER QUINTERO JIMÉNEZ 
Abogada Contratista Oficina Asesora Jurídica 


